
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
El Pleno del ayuntamiento de Burgo de osma - ciudad de osma, en sesión ordinaria cele-

brada el día 22 de diciembre del 2014, acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora
de la factura electrónica (excluir de la obligación de facturación electrónica a los proveedores
cuyas facturas no excedan de 5.000,00 €, fecha de aplicación el 15 de enero del 2015) y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

lugar de consulta del expediente, en la secretaría del ayuntamiento, en Plaza mayor nº 9,
de El Burgo de osma, en horario de 9 a 14 horas.

Pagina Web http://www.burgodeosma.com/index.php?id=248 ( parte izquierda trámites ad-
ministrativos, tablón de anuncios) 

El Burgo de osma, 23 de diciembre de 2014.– El alcalde, antonio Pardo capilla. 3044

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 7 de Enero de 2015 Núm. 3

B
O

P
S

O
-3

-0
7
0
1
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


